
 

 

DECLARACIÓN Nº 732/2025.- 
 

 
VISTO: 
 

 La jornada “Día de Convivencia R.I.B.E.” organizada por el 
Centenario Basquet Ball Club, a desarrollarse el día domingo 6 de julio 

de 2025 en la Plaza de la Mujer, Plaza Activa y Playón Deportivo del 
Ferrocarril de la ciudad de Gálvez; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que dicha jornada surge en el marco del reconocimiento otorgado 

por la Red Internacional de Básquetbol Educativo (R.I.B.E.) al proyecto 
de desarrollo de básquet comunitario e integral presentado por el 

Profesor Paul Minzer, galardonado como el mejor de país en diciembre 
de 2024. 
 

 Que el evento tiene como objetivo principal promover valores 
vinculados al deporte, la salud, las habilidades sociales y la familia, a 
través de actividades deportivas, culturales y recreativas. 

 
 Que se trata de una propuesta de gran valor para la comunidad, 

por su carácter participativo, inclusivo y solidario, y por fomentar la 
articulación entre distintas instituciones locales. 
 

 Que se destaca el esfuerzo del Centenario Basquet Ball Club en la 
generación de espacios de integración que trascienden lo deportivo para 

convertirse en plataformas de construcción ciudadana. 
 
 Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal en uso de sus 

facultades que le son propias aprueba la siguiente:  
 
  

DECLARACIÓN: 
 

ART. 1°) DECLÁRESE de Interés Municipal la jornada “Día de 
Convivencia R.I.B.E.” a realizarse el día 6 de julio de 2025, organizada 
por el Centenario Basquet Ball Club, ------------------------------------------ 

 
ART. 2°) RECONÓZCASE al profesor Paul Minzer como Gestor 

Destacado en virtud de su valioso aporte educativo, social y 
comunitario, reflejado en el desarrollo del proyecto premiado por la 
R.I.B.E., que promueve el deporte como herramienta de integración, 

salud y convivencia. --------------------------------------------------------------- 
 

ART. 3°) REMÍTASE copia al DEM, al profesor Paul Minzer, al 

Centenario Basquet Ball Club y a los medios de prensa locales y 

regionales para su difusión, ----------------------------------------------------- 

ART. 4º) DE FORMA.-------------------------------------------------------------- 

SALA DE SESIONES 03 DE JULIO DEL 2025.- 

PROYECTO PRESENTADO POR EL CONCEJO EN COMISIÒN.- 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CONCEJALES LUNA, RIVELLO, 

PESTARINI, VÀZQUEZ, FANTINO.- 
 
 


